
LUGA Reunión presencial en el auditorio de la institución  

HORA 10H00 
 

SESIÓN ORDINARIA 

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión.  

2.- Establecer un cronograma de reuniones y un plan de trabajo para el proceso de rendición de 

cuentas 2025. 

3.- Aplicación de una encuesta a la comunidad sobre las temáticas a tratar en la Rendición de 

Cuentas 2025 

DESARROLLO 

Siendo las 10h00, se reúne el equipo de rendición de cuentas para tratar los siguientes puntos:  

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión. 

2.- Establecer un cronograma de reuniones y un plan de trabajo. 

3.- Aplicación y socialización de una encuesta a la comunidad sobre las temáticas a tratar en la Rendición 

de Cuentas2025. 
 

PRIMERO: Se efectuó la constatación del quorum contando con la presencia de todos quienes fueron 

convocados siendo estos: Msc. Diego Salazar, Msc. Christian Álvarez, Msc. María del Cisne Cuenca, Ing. 

Maribel Paucar  y  Msc.  Diana Cárdenas,  al  igual que los  directores  de  las  diferentes  unidades 

académicas convocadas.  

 

SEGUNDO: Establecer un cronograma de reuniones y un plan de trabajo. 

Toma la palabra el Msc. Felipe Cobos, y después de brindar un afectuoso saludo, menciona que el equipo 

de rendición de cuentas queda integrado de la siguiente manera:  Msc.  Felipe Cobos (Vicerrector 

Académico), Msc. Christian Álvarez (Director  de  la Unida d de Relaciones  Públicas  y  Comunicación); 

Msc. María del Cisne Cuenca (Unidad de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación), Msc. 

Diana Cárdenas (Directora Unidad de Bienestar Institucional) y la  Ing. Maribel  Paucar (Secretaria 

General); quedando de esta manera conformado el equipo de trabajo, el mismo que ha sido eficaz en la 

gestión de este relevante proceso en años anteriores.  De igual manera, como parte crucial de la rendición 

de cuentas, se notifica que se ha enviado diversos archivos informativos  a los correos respectivos,   

pudiendo    descargar    archivos tales como la RESOLUCIÓN vigente hasta la fecha, emitida por el 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL,  y  demás  documentos  que 

serán útiles considerar para el proceso de rendición de cuentas de año 2025. Finalmente, en este punto, se 

procede a elaborar en conjunto un plan de trabajo para el avance oportuno de esta actividad.  

                           

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 MES N°  

ACTA DE RENDICION DE CUENTAS 2024 

ACTA N° 003- 03-2025 

D M A 

ACTA 01 001 12 01 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                          
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

El Msc. Felipe Cobos será el responsable de dar el seguimiento oportuno del proceso. 

TERCERO: Se indica que se colocaron en los medios de comunicación institucional la encuesta 

desarrollada a través de Google Drive con el enlace- https://forms.gle/RAie3BaJN678B3W8A con el 

objetivo de conocer las temáticas que la comunidad está interesada en observar durante la rendición de 

Se anexa evidencia de lo expuesto. 

 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la correspondiente sesión siendo las 12h00, para 

constancia de lo actuado firman: 

 

 

                                     
Msc. Felipe Cobos                                  Ing. Maribel Paucar 

Vicerrector Académico                                Secretaria General 

 

Anexo:  

 

 
Nota: Los asistentes autorizan la toma de fotografías para evidencia de acuerdo con el Art. 178 de la COIP. 

cuentas 2025. Dichas temáticas son: explicar el tema del presupuesto ejecutado y cuentas claras, al igual 

que el número de estudiantes regulares y becados y los compromisos establecidos en la anterior 

rendición de cuentas, las mismas que serán expuestas por la Sra. Rectora en el mes de abril de 2026. 

De igual manera, se informa que el PEDI y el PRESUPUESTO INSTITUCIONAL está cargado en la 

página institucional con libre acceso para cualquier  interesado, el enlace es: PEDI - ISTAC-SU 

https://forms.gle/RAie3BaJN678B3W8A
https://americancollege.edu.ec/pedi/

